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Capítulo I

EXAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA DE LA UNCTAD
(Tema 6 del programa)

(Continuación)

La representante de Argelia felicitó a la UNCTAD por su programa de

cooperación técnica en los países árabes. Su país había sido uno de los

beneficiarios y había aprendido mucho gracias al programa. Era evidente que

la complejidad de las cuestiones de que se ocupaba la OMC -que a menudo

habían situado a los países en desarrollo en una posición difícil- impulsaría

inevitablemente a los países en desarrollo que desearan comprender mejor los

resultados de la Ronda Uruguay, su aplicación y las consiguientes

obligaciones a solicitar asistencia. Por ello, era indispensable ampliar la

cooperación entre organizaciones y aumentar la sinergia entre la UNCTAD y

la OMC, ya que así se facilitaría la integración de los países en desarrollo

en el sistema de comercio mundial, que no sólo era uno de los objetivos clave

de la IX UNCTAD, sino también un objetivo internacionalmente convenido. 

Por consiguiente, debían proporcionarse recursos suficientes, y la UNCTAD y

la OMC debían reforzar su cooperación mutua en esa esfera concreta.
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